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	Aviso
La traducción al español a partir del original en inglés se realizó con IA; cualquier error potencial es involuntario.




1. Antecedentes y justificación
El cambio climático es una de las amenazas más graves para la salud mundial en el siglo XXI [1]. Sus efectos sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos (SDSR) son amplios: desde resultados maternos y perinatales adversos vinculados a las temperaturas extremas y las inundaciones, hasta el aumento de la incidencia de la violencia de género en las secuelas de las crisis climáticas, pasando por el acceso interrumpido a la anticoncepción y la atención para el aborto cuando los sistemas de salud se ven desbordados [2–6]. Una revisión de alcance realizada por la OMS/HRP confirmó la amplitud de estas asociaciones y documentó brechas críticas en la evidencia, en particular para la atención para el aborto, la anticoncepción y las cuestiones más amplias de salud sexual [3]. La evidencia es especialmente escasa en estudios que aplican un enfoque interseccional que tenga en cuenta cómo el género, la edad, la discapacidad, la pobreza y el estatus migratorio interactúan con la exposición climática para determinar los resultados en materia de SDSR.
Un ejercicio de priorización liderado por la OMS/HRP en 2024 con expertos/as en SDSR, clima y medio ambiente produjo una lista de diez preguntas de investigación prioritarias en la intersección de los eventos relacionados con el clima y los SDSR [7], e identificó los enfoques participativos y de métodos mixtos como los más adecuados para generar la evidencia necesaria [8]. La evidencia también ha demostrado que, si bien algunos Planes Nacionales de Adaptación (PNA) y Planes Nacionales de Adaptación para la Salud (PNAS) incluyen componentes de SDSR, ninguno aborda los SDSR de manera integral [9,10]. 
Esta convocatoria responde directamente a ambos hallazgos. Se centra en cuatro áreas de resultados prioritarios — salud materna, violencia de género, anticoncepción y atención para el aborto — y se basa en el principio de que las comunidades más afectadas por el cambio climático están en mejor posición para definir, estudiar y contribuir a resolver los problemas que enfrentan.

2. Preguntas de investigación y objetivos
2.1 Preguntas de investigación prioritarias
Esta convocatoria se enfoca en cuatro áreas de resultados de SDSR donde la brecha de evidencia es más aguda y donde la investigación participativa centrada en la comunidad es más necesaria, basándose en el proceso de construcción de consenso de la OMS/HRP de 2024 [7]. Cada propuesta debe abordar solo una de las cuatro preguntas prioritarias siguientes y proporcionar una justificación concisa de esa elección basada en el contexto local, las brechas de evidencia existentes y la experiencia del equipo.

	Pregunta prioritaria 1 – Salud materna
¿Cómo afectan los eventos relacionados con el clima — incluidas las temperaturas extremas, las inundaciones y la sequía — a los resultados de salud materna y perinatal, y qué revelan las experiencias vividas de las comunidades sobre los obstáculos y los factores que facilitan una atención de maternidad de calidad durante y después de estos eventos?



	Pregunta prioritaria 2 – Violencia de género 
¿Cómo afectan los eventos relacionados con el clima — incluidas la sequía, las inundaciones y las temperaturas extremas — a la incidencia, las manifestaciones y la respuesta del sistema de salud a la violencia de género, y qué intervenciones comunitarias pueden prevenir y reducir eficazmente esta violencia?



	Pregunta prioritaria 3 – Anticoncepción 
¿Cómo afectan los eventos relacionados con el clima al acceso y la continuidad de los servicios y productos anticonceptivos, y qué medidas pueden implementarse para mantener una atención anticonceptiva de calidad durante y después de las crisis climáticas?



	Pregunta prioritaria 4 – Atención para el aborto 
¿Cómo afectan los eventos relacionados con el clima al acceso a la atención integral para el aborto, y cómo pueden las experiencias de las comunidades y las respuestas de los sistemas de salud orientar estrategias para garantizar la continuidad de la atención durante y después de las crisis climáticas?



2.2 Objetivos
Los objetivos de esta convocatoria son:
1. Generar evidencia centrada en la comunidad sobre la experiencia vivida del impacto del cambio climático en los SDSR, en cuatro áreas de resultados prioritarios: salud materna, violencia de género, anticoncepción y atención para el aborto.
1. Apoyar la investigación participativa que coloca a las comunidades afectadas por el clima como coinvestigadores/as activos/as, y que pueda orientar el fortalecimiento de los PNA/PNAS y las políticas de SDSR a nivel de país.
1. Fortalecer las capacidades de investigación en SDSR en países de ingreso bajo y mediano, con énfasis en los enfoques participativos y de métodos mixtos.

3. Requisitos metodológicos
Las propuestas no necesitan presentar un protocolo de investigación finalizado. Los equipos de las propuestas seleccionadas serán invitados a codesarrollar un protocolo único transnacional durante un taller presencial (véase sección 4). Las propuestas deberán presentar una visión de investigación convincente: cómo planean abordar el trabajo, por qué su equipo está en mejor posición para responder la pregunta prioritaria elegida, y qué aportarán al proceso colectivo.
3.1 Investigación participativa
Los miembros de la comunidad de poblaciones afectadas por el cambio climático y los desafíos de SDSR deben ser socios activos en el proceso de investigación, no meramente sujetos de recolección de datos [11,12]. La participación comunitaria significativa mejora la pertinencia, la adopción y el impacto equitativo de la investigación [13–17]. Las propuestas deben describir cómo la participación comunitaria se integrará a lo largo del ciclo de investigación: definición del problema, diseño de la investigación y desarrollo de instrumentos, recolección de datos, interpretación de datos y difusión.
Los enfoques aceptables incluyen la Investigación Participativa Basada en la Comunidad (CBPR), la Investigación Acción Participativa (IAP), la Evaluación Rural Participativa (PRA), el photovoice (o “fotovoz”) y los métodos de codiseño. Las propuestas deben describir brevemente la estructura de gobernanza prevista para la participación comunitaria, incluyendo cómo se abordarán las dinámicas de poder y cómo se protegerán los intereses de los/las participantes [18]. Orientaciones adicionales sobre marcos de gobernanza participativa se proporcionan en el Anexo 1.
3.2 Diseño de métodos mixtos
Los métodos participativos constituirán el eje cualitativo del estudio. Las propuestas también deben incluir al menos un componente cuantitativo para posibilitar comparaciones entre países. Las propuestas deben mencionar sumariamente cómo planean integrar los componentes cualitativo y cuantitativo en la etapa de análisis, no solo en la recolección de datos. Orientaciones sobre fuentes de datos y opciones de integración de métodos mixtos se proporcionan en el Anexo 1.
3.3 Resultados de interés
Las propuestas deben considerar las exposiciones climáticas de sequía, inundaciones y temperaturas extremas más relevantes para su contexto. Los resultados primarios de interés difieren según la pregunta prioritaria; las propuestas no necesitan abordar cada uno de los resultados propuestos.
Pregunta prioritaria 1 – Salud materna 
1. Acceso y calidad de la atención prenatal, incluida la cobertura, la continuidad y la disponibilidad de trabajadores/as de salud durante y después de eventos climáticos
1. Trastornos hipertensivos maternos en el contexto de la exposición al calor
1. Calidad de la atención intraparto y asistencia calificada en el parto durante y después de las crisis climáticas
1. Nacimientos prematuros y bajo peso al nacer asociados con exposiciones climáticas
1. Experiencias comunitarias sobre obstáculos y factores facilitadores del acceso a la atención de maternidad
Pregunta prioritaria 2 – Violencia de género 
1. Incidencia y manifestaciones de la violencia de género durante y después de eventos climáticos
1. Capacidad del sistema de salud para detectar, derivar y responder a la violencia de género en contextos afectados por el clima
1. Mecanismos de prevención y respuesta comunitarios, incluyendo los que forman parte de los procesos de reducción del riesgo de desastres
1. Impactos en poblaciones en situaciones vulnerables, incluidas personas con discapacidad
Pregunta prioritaria 3 – Anticoncepción 
1. Acceso y continuidad de los servicios y productos anticonceptivos a nivel comunitario
1. Interrupciones en la cadena de suministro que afectan la disponibilidad de anticonceptivos durante eventos climáticos
1. Necesidades insatisfechas y estrategias de afrontamiento comunitarias en poblaciones afectadas por el clima
1. Calidad del asesoramiento anticonceptivo y disponibilidad de proveedores/as durante las crisis climáticas
Pregunta prioritaria 4 – Atención para el aborto 
1. Acceso al aborto seguro y a la atención posaborto en contextos afectados por el clima
1. Interrupciones del sistema de salud que afectan la disponibilidad de servicios y productos relacionados con el aborto
1. Experiencias comunitarias en el acceso a la atención para el aborto durante eventos climáticos
1. Barreras legales y políticas agravadas por las interrupciones relacionadas con el clima

3.4 Derechos humanos e interseccionalidad
Todas las propuestas deben aplicar un marco de derechos humanos, tratando los SDSR como una cuestión de derechos y no solo de resultados de salud [19,20]. Las propuestas también deben adoptar un enfoque interseccional, examinando cómo el género, la edad, la discapacidad, la posición socioeconómica, el estatus migratorio y otros determinantes sociales agravan la vulnerabilidad tanto al cambio climático como a los daños a los SDSR [21–24]. 
3.5 Ética
Tras el Taller de Desarrollo de Protocolo (véase sección 4), todos los equipos deberán someter su protocolo específico de país a revisión por el comité de revisión ética de la OMS y el comité de ética nacional o institucional pertinente en su país. La recolección de datos no podrá comenzar hasta que todas las aprobaciones éticas requeridas estén en vigor y los fondos solo se desembolsarán una vez obtenidas las aprobaciones éticas. HRP/OMS brindará apoyo a los equipos para orientarse en el proceso de revisión ética.

4. Taller de desarrollo de protocolo
La primera actividad tras la selección será un Taller de desarrollo de protocolo conjunto, previsto para realizarse durante una semana en julio de 2026 en Ginebra, en la sede de la OMS (a definir). Este taller es un elemento central de esta iniciativa. Todos los equipos seleccionados se reunirán para definir colectivamente un único protocolo transnacional, acordando una pregunta prioritaria para todos los sitios, los instrumentos de recolección de datos a desarrollar, el marco de participación comunitaria, un plan de análisis conjunto y los hitos de reporte. Cada equipo tendrá también la oportunidad de incluir medidas específicas del país en sus protocolos nacionales para abordar aspectos de su pregunta prioritaria particularmente relevantes para su contexto local.
Los/las solicitantes deben entender que la propuesta que presentan en esta convocatoria no es un protocolo de investigación finalizado. Las propuestas deben demostrar (a) una visión de investigación clara y un sentido del enfoque, (b) por qué el equipo está en mejor posición para responder la pregunta prioritaria seleccionada en el contexto de su país, y (c) la experiencia participativa y las alianzas comunitarias que aportarían. Las decisiones metodológicas detalladas se tomarán colectivamente en el taller.
La participación en el taller es un aspecto clave del proceso de codiseño y codesarrollo. La OMS/HRP cubrirá los costos de viaje en clase económica y alojamiento para hasta dos miembros por equipo seleccionado.

5. Criterios de elegibilidad
5.1 Quién puede postular
Esta convocatoria está abierta a equipos de investigación con sede en instituciones u organizaciones de países de ingreso bajo o mediano[footnoteRef:2], con énfasis en los países prioritarios listados en el Anexo 2. Los equipos solicitantes elegibles pueden incluir: [2:  https://blogs.worldbank.org/en/opendata/world-bank-country-classifications-by-income-level-for-2024-2025] 

1. Organizaciones comunitarias y organizaciones de la sociedad civil con experiencia demostrada en investigación con participación comunitaria o investigación participativa
1. Organizaciones no gubernamentales (ONG) con una función activa de investigación o generación de evidencia
1. Instituciones académicas y de investigación (universidades, centros de investigación, institutos de salud pública)
1. Consorcios multiinstitucionales que combinen lo anterior, siempre que la institución líder y el/la investigador/a principal estén basados/as en un país elegible
La colaboración con instituciones fuera del país elegible está permitida y se alienta, especialmente cuando apoya el fortalecimiento de capacidades de investigación. Sin embargo, el/la investigador/a principal y el equipo de investigación central deben estar basados/as en el país. Los socios internacionales no pueden actuar como solicitante líder ni mantener el subcontrato principal. No más del 15% de la subvención total puede asignarse a instituciones o personas con sede en países de ingreso alto.
5.2 Composición del equipo
Los equipos elegibles deberán:
1. Tener experiencia en la realización de investigaciones con comunidades afectadas por desafíos climáticos y de salud y/o en investigación sobre salud y derechos sexuales y reproductivos
1. Tener experiencia en el diseño de investigación de métodos mixtos, incluida la experiencia con métodos participativos
1. Incluir al menos un/a investigador/a con formación formal o experiencia demostrada en métodos cualitativos y/o participativos

Se alienta encarecidamente a los equipos a incluir:
1. Investigadores/as en etapa inicial de su carrera (dentro de los 5 a 7 años posteriores a la obtención de un doctorado o equivalente)
1. Investigadoras en posiciones de liderazgo
1. Investigadores/as de disciplinas más allá de la salud, incluidas las ciencias sociales, las ciencias ambientales y el desarrollo comunitario
5.3 Conflicto de intereses
Todos/as los/las solicitantes deben declarar cualquier conflicto de intereses real, potencial o percibido en el momento de la presentación. Un conflicto de intereses incluye cualquier relación financiera, profesional o personal que pueda comprometer — o percibirse que compromete — la independencia u objetividad de la investigación propuesta. Esto incluye, entre otros: empleo actual o reciente, consultoría o relaciones de financiamiento con la OMS o HRP; relaciones personales con miembros del panel de revisión; o un interés financiero directo en los resultados de la investigación propuesta.
Un formulario de declaración de conflicto de intereses está disponible en el sitio web de HRP donde se publicó esta convocatoria. La declaración de un conflicto de intereses no necesariamente descalifica una propuesta; las declaraciones serán evaluadas por la OMS/HRP para determinar si el interés declarado es manejable y si se requieren salvaguardas. La falta de declaración de un conflicto de intereses pertinente puede resultar en descalificación.

6. Criterios de evaluación y selección
HRP busca seleccionar hasta seis equipos de investigación, con un máximo de un equipo por país elegible y con el objetivo de lograr representación en las seis regiones de la OMS (Región de África, Región de las Américas, Región del Mediterráneo Oriental, Región de Europa, Región de Asia Sudoriental y Región del Pacífico Occidental)[footnoteRef:3]. [3:  https://www.who.int/about/who-we-are/regional-offices] 

Todas las propuestas serán sometidas a una evaluación inicial de elegibilidad por el personal de la OMS/HRP. Las propuestas que cumplan los requisitos de elegibilidad serán evaluadas por un panel de revisión multidisciplinario seleccionado por personal de la OMS/HRP.
Las propuestas serán puntuadas según los siguientes criterios. Cada criterio se punta según los puntajes incluidos en la tabla con una puntuación máxima posible de 100 puntos.

	Criterio
	Puntuación máxima

	1. Visión de investigación y mérito científico: claridad de la visión de investigación y su anclaje contextual; pertinencia respecto a la pregunta prioritaria seleccionada y a las brechas de evidencia locales; coherencia del enfoque participativo y de métodos mixtos propuesto; potencial para generar evidencia que pueda orientar la política y la práctica.
	35

	2. Alianza comunitaria y enfoque participativo: profundidad y autenticidad de la participación comunitaria; grado en que las comunidades están posicionadas como coinvestigadores/as; claridad de la gobernanza participativa; atención a las dinámicas de poder y la ética de la participación.
	25

	3. Composición del equipo, factibilidad y presupuesto: experiencia relevante en investigación participativa y de métodos mixtos; capacidad institucional y trayectoria; realismo del enfoque propuesto dado el contexto y los recursos; pertinencia y rentabilidad del presupuesto.
	20

	4. Derechos humanos, interseccionalidad y fortalecimiento de capacidades de investigación: aplicación de un marco de derechos humanos; uso de un enfoque interseccional en el diseño y el análisis; inclusión de investigadores/as en etapa inicial de carrera; planes para fortalecer las capacidades de investigación locales.
	20

	TOTAL
	100



En caso de igualdad de puntuaciones entre propuestas, se dará preferencia a la propuesta que mejor contribuya al equilibrio regional entre las regiones de la OMS y a la representación de las comunidades más gravemente afectadas por el cambio climático.

7. Orientaciones presupuestarias
Cada equipo seleccionado recibirá una subvención de investigación de la OMS/HRP para apoyar la implementación del protocolo de estudio acordado. El monto máximo de la subvención por equipo es de USD 55.000 para la duración completa del estudio. Los montos finales de las subvenciones se negociarán con los equipos seleccionados tras el taller de desarrollo de protocolo y serán proporcionales al alcance y al contexto del trabajo propuesto. Los equipos deben indicar en el formulario de solicitud si pueden obtener financiamiento complementario para la implementación del estudio.
Las propuestas deben presentar un presupuesto detallado y una justificación presupuestaria utilizando la plantilla proporcionada en el sitio web de la OMS/HRP donde se publicó esta convocatoria. Los presupuestos deben reflejar las actividades planificadas y los recursos necesarios para implementarlas.
Las categorías presupuestarias elegibles incluyen:
1. Costos de personal (tiempo del personal de investigación, estipendios e incentivos para investigadores/as comunitarios/as)
1. Servicios e insumos (materiales de recolección de datos, transcripción, traducción y software)
1. Costos de participantes (transporte, cuidado de niños/as y otros costos para facilitar la participación comunitaria)
1. Viajes locales y trabajo de campo (sin viajes internacionales)
1. Actividades de difusión y traducción del conocimiento
1. Costos indirectos (gastos generales institucionales), hasta un máximo del 13% de los costos directos
Los costos no elegibles para reembolso incluyen: viajes internacionales, compras de equipos que superen USD 2.000 por artículo sin justificación previa, y costos incurridos antes de la firma del acuerdo de subvención. No más del 15% de la subvención total puede asignarse a instituciones o personas con sede en países de ingreso alto (según la clasificación del Banco Mundial[footnoteRef:4]). Esta restricción se aplica a la totalidad del presupuesto del proyecto, incluidos los acuerdos de subcontratación o consultoría. [4:  https://blogs.worldbank.org/en/opendata/world-bank-country-classifications-by-income-level-for-2024-2025] 

Todos los equipos tendrán acceso a los recursos de fortalecimiento de capacidades de investigación apoyados por la OMS/HRP, incluidos software de análisis de datos, cursos de capacitación y herramientas, sin costo para el presupuesto del proyecto. Los costos de viaje relacionados con el taller de desarrollo de protocolo serán cubiertos por la OMS/HRP.
8. Procedimiento de solicitud
8.1 Cómo postular
Los equipos interesados deben presentar una propuesta completa utilizando el formulario de solicitud en este enlace. Todas las propuestas deben enviarse antes del 12 de abril 26 de abril de 2026, 23:59 GMT+1, a través de la plataforma en línea. No se aceptarán presentaciones por correo electrónico. Las presentaciones recibidas después de la fecha límite no serán aceptadas. Todas las presentaciones recibirán un acuse de recibo automático del sistema. 
Todos/as los/las solicitantes recibirán una respuesta escrita confirmando si su propuesta ha sido seleccionada o no. Las notificaciones se enviarán el 11 de mayo 25 de mayo de 2026. Los equipos cuyas propuestas no sean seleccionadas también serán notificados en esa fecha y, cuando se solicite y en tanto sea posible, recibirán una breve retroalimentación sobre la evaluación de su propuesta.

	Importante: las propuestas son visiones de investigación, no protocolos finales
Los equipos seleccionados desarrollarán colectivamente un único protocolo de investigación compartido en el Taller de desarrollo de protocolo (sección 4), a realizarse durante semana en julio de 2026. Los/las solicitantes deben centrar su propuesta en demostrar la idoneidad del equipo, las alianzas comunitarias y la visión de investigación, y no en presentar una metodología completamente finalizada.



	Idioma de presentación: Las propuestas pueden presentarse en inglés, francés o español. El formulario de solicitud está disponible en los tres idiomas.



La propuesta completa debe presentarse a través de la plataforma en línea. La plataforma incluye el formulario de solicitud (Partes I a V), que cubre todas las secciones de la propuesta, incluida la confirmación provisional del aval institucional. Además, los siguientes documentos deben cargarse directamente en la plataforma antes de la presentación:
1. Presupuesto: un presupuesto para la implementación completa del estudio usando la plantilla Excel provista en el sitio web de la OMS/HRP.
1. CV: un breve CV para el/la investigador/a principal y los miembros clave del equipo, utilizando la plantilla provista en el sitio web de la OMS/HRP.
1. Declaración de conflicto de intereses: un formulario completo para el/la investigador/a principal y coinvestigador/a usando el formulario provisto en el sitio web de la OMS/HRP.
8.2 Preguntas y aclaraciones
Un período abierto para preguntas se realizará del 14 de marzo al 24 de abril 10 de abril de 2026. Las preguntas deben enviarse por correo electrónico a srhmph@who.int con el asunto “SDSR-Clima & SDSR – Pregunta”. Las respuestas a las preguntas frecuentes se publicarán en el sitio web de la OMS/HRP y se compartirán con todos/as los/las solicitantes. Las respuestas individuales a preguntas enviadas después del 10 de abril de 2026 no pueden garantizarse. 
9. Cronograma

	Hito*
	Fecha

	Publicación de la convocatoria de propuestas
	13 de marzo de 2026

	Período abierto para preguntas
	14 de marzo al 10 de abril de 2026 24 de abril de 2026

	Fecha límite de presentación
	12 de abril de 2026 26 de abril de 2026

	Evaluación de propuestas
	13 de abril al 8 de mayo de 2026 
27 de abril al 22 de mayo de 2026

	Anuncio de propuestas seleccionadas
	11 de mayo de 2026 
25 de mayo de 2026

	Taller de desarrollo de protocolo
	Una semana en julio de 2026

	Presentación para revisión científica de HRP/OMS
	Julio – septiembre de 2026

	Revisión ética (OMS y nacional/local)
	Septiembre – diciembre de 2026

	Inicio de la recolección de datos
	Diciembre de 2026

	Fin de la recolección de datos
	Mayo de 2027

	Limpieza y análisis de datos
	Junio – agosto de 2027

	Actividades de difusión
	Septiembre – diciembre de 2027


*Indicativo, sujeto a cambios

10. Apoyo proporcionado a los equipos seleccionados
Todos los equipos seleccionados tendrán acceso al siguiente apoyo:
1. Apoyo para fortalecer las capacidades de investigación de los equipos, que puede incluir acceso a formación específica 
1. Acceso a software licenciado de análisis de datos
1. Vinculación con las oficinas de país de la OMS para apoyo durante la recolección de datos, la gestión ética y la difusión
1. Apoyo técnico en el desarrollo de herramientas de investigación orientadas a la comunidad y procesos de consentimiento
1. Intercambio transnacional facilitado con otros equipos seleccionados durante todo el período del estudio

11. Aviso legal
	La OMS/HRP actúa de buena fe al publicar esta convocatoria de propuestas. Sin embargo, este documento no obliga a la OMS a contratar la realización de ningún trabajo, ni la compromete a pagar los costos incurridos en la preparación de una propuesta. La OMS/HRP se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta, de anular el proceso y de rechazar todas las propuestas en cualquier momento antes de la adjudicación de una subvención, sin incurrir por ello en ninguna responsabilidad frente a los/las solicitantes afectados/as.
La información proporcionada en las propuestas se utilizará únicamente para evaluar las solicitudes en el marco de esta convocatoria. La OMS tratará toda la información de las propuestas de conformidad con su Política de Divulgación de Información. El contenido de las propuestas podrá compartirse, con carácter confidencial, con evaluadores externos contratados para valorar la calidad técnica.
Esta convocatoria no constituye una oferta contractual ni un compromiso por parte de la OMS. Toda subvención adjudicada en el marco de esta convocatoria se regirá por los términos de un acuerdo formal de subvención que se celebrará entre la OMS y la institución seleccionada.
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Anexo 1: Orientaciones adicionales para los/las solicitantes
Este anexo proporciona orientación complementaria sobre los requisitos metodológicos. Está concebido como un recurso y no añade requisitos más allá de los indicados en la sección 3.

Investigación participativa: marcos de gobernanza
Las propuestas de investigación participativa describen cómo los socios comunitarios participan en la toma de decisiones a lo largo del ciclo de investigación. Una estructura de gobernanza sólida aborda: el rol y la autoridad de los miembros de la comunidad dentro del equipo de investigación; los mecanismos para resolver desacuerdos entre los socios de investigación y los comunitarios; la protección de la agenda de investigación frente a la captura comercial o institucional; y la negociación de la propiedad intelectual y la titularidad de los datos con los socios comunitarios. Puede encontrar recursos útiles en la sección de referencias.

Opciones de integración de métodos mixtos
Las propuestas de métodos mixtos deben indicar qué diseño de métodos mixtos planean utilizar. A continuación se presentan algunos de los más frecuentemente utilizados en estudios de diseño de métodos mixtos:
1. Diseño convergente: datos cualitativos y cuantitativos recopilados en paralelo, luego integrados en la etapa de interpretación
1. Diseño secuencial explicativo: datos cuantitativos recopilados primero; datos cualitativos utilizados luego para explicar o elaborar los hallazgos
1. Diseño secuencial exploratorio: datos cualitativos recopilados primero para orientar el diseño de los instrumentos cuantitativos

Fuentes de datos cuantitativos
El componente cuantitativo del estudio puede basarse en cualquiera de los siguientes, según su disponibilidad y pertinencia en el contexto del estudio:
1. Estadísticas vitales nacionales y datos de registro civil
1. Evaluaciones armonizadas de establecimientos de salud
1. Registros médicos de los establecimientos de salud
1. Encuestas nacionales existentes de hogares o demográficas que incluyan resultados de SDSR
1. Encuestas a nivel comunitario diseñadas y administradas en asociación con el equipo de investigación


Anexo 2: Países prioritarios
Los siguientes países han sido identificados como países que han incluido aspectos de SDSR en sus Planes Nacionales de Adaptación (PNA) o Planes Nacionales de Adaptación para la Salud (PNAS) a partir de 2024.

	Bangladesh
	Granada
	Perú

	Benín
	Guatemala
	Serbia

	Bosnia y Herzegovina
	Kenia
	Sierra Leona

	Brasil
	Kiribati
	Sudáfrica

	Burkina Faso
	Liberia
	Sudán

	Camboya
	Moldova
	Surinam

	República centroafricana
	Mozambique
	Tailandia

	Chad
	Nepal
	Timor-Leste

	Costa Rica
	Níger
	Trinidad y Tobago

	República Democrática del Congo
	Nigeria
	República Unida de Tanzanía

	Etiopía
	territorio Palestino ocupado y Jerusalén Oriental
	Uruguay

	Fiyi
	Pakistán
	Zambia



Fuente: Alagarajah J, Beeman A, Brown M, Aibe S, Fuchs NR, Gibbs T. Sexual and Reproductive Health and Rights in National Adaptation Plans and Health National Adaptation Plans: A Global Review. 2024: YLabs.
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